
UNIVERSIDAD NACICNAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENC]AS NATURAIES Y MATEMAT]CA

Secretaria Académica

Bellavista, 26 de diciembre 2018

Señor

Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL N" 143-20].8-D-FCNM.-. BCIIAV¡STA 26 dC diCiCMbrE 2018.- EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCI,AS NATURALES Y MATEMANCA DE LA UNIVERSIDAD NACioNAL DEL CALLA0:

Visto la solicitud de fecha L3 de diciembre .2018 (expediente N' 1405) presentado por el estudiante de
la Escuela Profesional de Física Señor LOZADA ALCARRA¿ Julio Césdr, con códilo de estudiante No
L81-91"20371-, por cuyo intermedio solicita Acta Adicisnal por error del docente at rñomento del llenado
{e a9}a ge l?§iglatura EG- 104 TÉCNICAS DE REDACC]ON Y ELOCUCIÓN, Grupo Horario oLF, semestre
Académico 20L8-8.

CONSIDERANDO:

Que el Art. 92" del Reglamen_to General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao, aprobado
mediante Resolución 185-2017-CU de fecha 25 de junio, 2017, señala que ia Oficina de Reiistros y
Archivos Académicos.(ORAA), genera e imprime un acia adicional en los siiuientes caso: a) por-omisióñ
o error en Ia matrícula que pueda presentarse en ta Facultad b) por enor-del docente en ál momento
de llenado de acta. En ambos casos, el estudiante de pregrado, solicita al Decano de la Facultad, la
e.misión del acta adjuntando la ficha de matrícula, evaluacioñes de la asignatura, el informe del profesor
de 1a asignatura y de la Escuela Profesiona.l, según corresponda y, el ricibo de pago por derechos de
emisión de acta; asimismo, el ArL 93" del mismdnormativo legal establece que tai aátas adicionales sólo
se procesan y emiten para las asignaturas correspondientes ál semestre acádém¡co inmediato anterior,
como es el caso de la recurrente;

Que, mediante Oficio N' 329-20L8-EPF-FCNM, recibido el 26 de diciembre 20L8, el Director (e) de la
Escuela Profesional {t Jlti.-", yfgrpa g!.e el expediente de solicitud de Acta Adicional presentiáo porel Señor LOZADA ALCARRAZ, Julio Césac cümple con los requisitos establecidos en el Manual'de
Procedimientos Internos de la Oficina de Archivos Académicos de la Universidad Nacional del Callao;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente seoún lo normado
por el h4anual de Procedimientos Internos de la Oficind de Reqistros y'Archivos Ac-adémicos de la
Universidad Nacional del Callao, con cargo a dar cuenta al corres"pondieríte órqano de Gobierno de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemálica y, en uso de las atribuciones que lé confiere tos erti. fAZ.
yl§^g^'del Estatuto de la Universidad yal nuníerat7A.2 del Art.70'de la nu'eva Ley Universitariá, Ley N'
3022A;

RESUELVE:

10 AUTORIZAR a la Oficina de Registros y Archivos Acadámicos de la Universidad Nacional del Callao,
la emisión de Acta {t.p¡¡lpql!ryr deldocente en el momento del llenado de acta de la asignatura
EG-1&t TÉCNICAS DE REDACCiON Y ELoCuCIoN, Grupo Horario 01F. programado por la Éscuela
Profesional de Física, Semestre Académico 20L8-8, a favor del estudiante lóznpn RICRRRRz, ¡ulio
César, con cédigo de estudiante N' L8l-9i.20371.

20 Transcribir la presente Resolución a la Oficina de Registros y Archivos Académicos, Escuela Profesional
de Física, Departamento Académico de Física e interesado para conocimiento y fines.

Regístrese comuníquese y archívese.

Fdo.: Mo- ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática dela UniveÍsidad Nacionál dA Cálfáó.-§étid.-

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

UNIVEfi
FACUTTAD

DEL CALLAO



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMANCA

SECRETARíA DOCENTE

Bellavista, 27 de diciembre 2018
Señon

Presente.-

RESOLUCIÓNI DECANAL NO 144-2018-D-FCNM.- BCIIAV¡StA,2T dEdiCiEMbrE 2018.- EL DECANO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNMERSIDAD NACIoNAL DEL
CALLAO:

Visto el Oficio N'02L- 2018-EPM-DAM-FCNM (expediente No 1453), recibido el 27 de diciembre
2Ü1-8, por cuyo intermedio el Director de la Escuela'Profesional de fuátemáticaen coordinación coÁ
el Director det Departamento Académico de Frsica, remiten la ProgramaciOlncaáeri.JyHorária
para el Semestre Académico 2019-A de la Escuela Profesional de-Mat""gt¡á, iál¡iiirñ,í" qG;;
eleve esta propuesta a la instancia respectiva para su aprobación;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32'de la Ley Uníversitaria Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que
las Facultades son unidades de formación académicQ, profesionuiv O* g"itió"; á. igual modo el
Art" 70" numeral 70.2,7a"3 y .70'.5., norman las atribuciones delbe.rño, quáántr" otras cosas,es dirigir académica y admlnistrativamente la Facultad, a través de 

'los 
Directores de los

Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Instituto de mvástíga.¡¿n y la unidad áá
Posg rado, respectivamente;

Que, el Art 47" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, norma que la Escuela profesional
es la unidad de gestión de las actividades.académicas, profesionales y de iegundJ especializacióñ,
q1 la .gue estudiantes y docentes, participan en el piocqso foimatívo-d"'* ,ismo programa,
disciplina o carrera profbsional (artículo 4g'* numerales 4g-2 y aa.sl.

Que, mediante documento del visto el Director de la Escuela Profesional de Matemática en
coordinación con el-,lirgctor del Departamento ,s.cadémico de Física, remiten-la programación

f-ca"oémjg y Horaria para el Sembstre Académico 20L9-A de la Escuela profesional deMatemática, solícitando que se eleve esta propuesta a la instancia respeciiva fára ru aprobación;

lttqOo a lo glosado; con cargo a darcuenta atcorrespondiente Órgano de Gobierno de la Facultad
de Ciencias Naturales y Matemática y, en uso de lai atribucioneslue le confiere los Arts. LgTo v189" del Estatuto de la Universidad y al numeral;7l.2del Art.70" de ta nueva dt Uri;¿¿¡tária r"i
N" 30220;

RESUELVE

10" APROBAR la Programación Académica y Horaria para el Semestre Académico 201g-A de la
Escuela Profesional de Matemática, la_ rnisma que se anexa en tres (03) páginas y, fo*an
parte integrante de la presente Resolución;

20. Transcribir la presente Resolución a! Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Oficina de
Regjstros y Archivos Acadámicos; asÍ como tambíén a los Departamentos ncídém¡cos, Escuelai
Profesionales. Unidad de Investigación de la FCNM. para conoci*¡entlV f nei.

Regístrese, comuníquese y archívese

!do..tvtg..RqFL YARIO VIDAL GUzMÁN--Deiap y Presidente det Consejo de Facuttad de ta
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la U'niversidad frlacionát Oef-tiffaó.-sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

DEL CALLAO


